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1.- COMISIÓN DE COOPERACIÓN Y MOVILIDAD 

1.1.- MIEMBROS 
 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD 
MIEMBROS REPRESENTACIÓN NOMBRE 
NATOS Decano José Manuel Hernández 

Mogollón 
(Presidente) 

Vicedecana de Internacionalización, 

Movilidad, Investigación y 

Comunicación 

Elide Di Clemente 

(Secretaria) 

ELECTOS Un representante de los estudiantes Sandra López González 

Un miembro del PTGAS Laura Hierro Pulido 

 
1.2.- VALORACIÓN DE SU FUNCIONAMIENTO 

La función de la comisión viene recogida en la normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura, artículo 5, punto 
segundo: 

 
a) Resolver los procesos de selección de los candidatos adscritos al Centro para 

participar en Programas de Movilidad siguiendo las normas y criterios que rigen 
dichos programas. 

b) Dar traslado de los Acuerdos adoptados al Coordinador Institucional. 
c) Establecer el compromiso de reconocimiento académico de los estudiantes de 

su Centro que participan en Programas de Movilidad cuando las normativas de 
los programas así lo requieran. 

d) Reconocer académicamente los periodos de estudios o prácticas desarrollados 
en instituciones socias por estudiantes de su Centro siempre que se den las 
circunstancias establecidas en el compromiso de reconocimiento académico. 

e) Precisar, cuando proceda, las normas de funcionamiento, baremación y 
selección que rigen los Programas de Movilidad mediante la aplicación de 
criterios específicos, que se adecúen a las características del Centro, siempre 
que estos no contravengan la presente Normativa. Estos criterios específicos 
deberán ser aprobados por sus respectivas Juntas de Centro y por la Comisión 
de Programas de Movilidad de la UEx. 
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En la actualidad la actividad de esta comisión es reducida ya que la baremación a aplicar 

viene establecida en los mismos programas de movilidad, aunque su cálculo recae en 

el PTGAS. La comisión realiza las asignaciones de plazas en función de los listados de 

alumnos baremados, tramita con el Secretariado de Relaciones Internacionales toda la 

documentación de acuerdos académicos y convenios con otras universidades. 

Se gestionan los acuerdos académicos, sus cambios durante las estancias, y se 

elaboran las actas una vez que la comisión da su visto bueno a todos los 

reconocimientos de créditos. Además, se atiende a los estudiantes Incoming. 

 
2.- ANÁLISIS DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN 

 
Para el curso 2024/25 se contaba con los Acuerdos interinstitucionales de movilidad en 

vigor con distintas universidades europeas en el marco del programa Erasmus que 

aparecen relacionados a continuación: 

 
TITULACIÓN UNIVERSIDAD DE DESTINO PAÍS Nº 

ESTUDIANTES 
MESES 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE CASTELO BRANCO 
(CAMPUS IDANHA NOVA) 

PORTUGAL 1 9 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE GUARDA PORTUGAL 1 9 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE LEIRIA PORTUGAL 1 9 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

INSTITUTO POLITECNICO 
DE 
SANTAREM 

PORTUGAL 2 9 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

INSTITUTO SUPERIOR DE 
GESTAO - 
(ISG) 

PORTUGAL 3 6 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

UNIVERSIDADE DE ÉVORA PORTUGAL 3 9 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DELL'AQUILA ITALIA 4 10 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI ITALIA 2 9 
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DIRECCIÓN DE EMPRESAS MOLISE (CAMPUS CAMPO 

BASSO) 
   

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI 
PARMA 

ITALIA 4 10 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

UNIVERSITÀ DELLA 
CALABRIA ITALIA 2 10 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

UNIVERSITÉ DE FRANCHE 
COMTE FRANCIA 8 9 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

UNIVERSITÉ DE REIMS 
CHAMPAGNE- ARDENNE 

 
FRANCIA 

 
1 

 
9 

GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS, 
GRADO EN TURISMO 

 
UNIVERSITÉ PASSEU 

 
ALEMANIA 

 
2 

 
10 

GRADO EN FINANZAS Y 
CONTABILIDAD UNIVERSIDADE DE AVEIRO PORTUGAL 2 10 

GRADO EN TURISMO INSTITUTO EUROPEU DE 
ESTUDOS SUPERIORES PORTUGAL 2 10 

 
GRADO EN TURISMO 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE CASTELO BRANCO 
(CAMPUS 
IDANHA NOVA) 

 
PORTUGAL 

 
1 

 
9 

 
 
GRADO EN TURISMO 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE 
COIMBRA - ESCOLA 
SUPERIOR DE EDUCAÇÃO 
DE COIMBRA (ESEC) 

 
 
PORTUGAL 

 
 
4 

 
 
10 

GRADO EN TURISMO 
INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE 
GUARDA 

PORTUGAL 1 9 

GRADO EN TURISMO 
INSTITUTO POLITÉCNICO 
DE 
LEIRIA 

PORTUGAL 1 9 

 
GRADO EN TURISMO 

THE BRONISLAW 
MARKIEWICZ STATE 
HIGHER SCHOOL OF 
TECHNOLOGY AND 
ECONOMICS IN JAROSLAW 

 
POLONIA 

 
2 

 
9 

GRADO EN TURISMO UNIVERSIDADE DE ÉVORA PORTUGAL 1 10 

GRADO EN TURISMO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DELLA CAMPANIA - LUIGI 
VANVITELLI - 

ITALIA 4 10 

GRADO EN TURISMO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI 
MOLISE (CAMPUS MOLISE) 

ITALIA 2 9 
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GRADO EN TURISMO 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI 
DI 
SIENA 

ITALIA 2 9 

GRADO EN TURISMO UNIVERSITÀ DELLA 
CALABRIA ITALIA 2 9 

GRADO EN TURISMO UNIVERSITÉ DU LITTORAL FRANCIA 2 9 

GRADO EN TURISMO UNIVERSITÉ D’ANGERS FRANCIA 3 5 

 
El número de plazas ofertadas fue de 54, de las cuales 14 correspondían a centros 
universitarios franceses, 15 Portugal, 22 Italia, 2 Polonia y 1 Alemania. 
Todos los alumnos que solicitaban una plaza la consiguieron. Inicialmente se 
adjudicaron 19 plazas, y ningún estudiante causó baja. A continuación, se presentan 
algunos datos relativos a la evolución de la movilidad saliente desde 2018: 

 
Alumnos de Movilidad Salientes 

 

Título 18-19 19-20 20-21 21-22 22-23 23-24 24-25 
GADE 12 8 7 10 14 17 8 

GFICO 2 0 - - 2 1 - 

GT 4 4 2 2 7 6 1 

DGAT 12 11 6 11 1 1 6 

DGDA 0 5 - 4 2 1 4 

TOTAL 30 28 15 27 26 26 19 

 
Principales Países de Destino Erasmus 

 

 Alumnos Movilidad Salientes 
Portugal 4 (0 renuncian) 

Italia 15 (0 renuncian) 

 
En cuanto a los alumnos Erasmus que han elegido nuestras titulaciones para 
complementar su formación académica se cuenta con las siguientes evidencias 

 
Nº Alumnos Entrantes 

 18-19 19-20 20-21 21-22 22-23 23-24 24-25 
FEFT 19 14 12 15 4 9 8 
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Nacionalidades de alumnos Incoming 

 
Nacionalidades NAFM1 

Francia 4 

Italia 4 

 
También se acogió a estudiantes del programa Study Abroad, en concreto 15 

estudiantes. 

En el marco del Convenio con la Universidad de Salerno en relación al MUDT recibimos 

a 10 estudiantes italianos. 

En el ámbito nacional, en el programa SICUE/SENECA se tienen firmados convenios 

de movilidad con las siguientes universidades españolas: 

 
- Universidad de Castilla la Mancha (Cuenca y Talavera), Grado en 

Administración y Dirección de Empresas 
- Universidad de Almería, Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Universidad de Córdoba, Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Universidad Complutense de Madrid, Grado en Administración y Dirección de 

Empresas 
- Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, Grado en administración y Dirección 

de Empresas 
- Universidad de Málaga, Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Universidad de León (León), Grado en Administración y Dirección de Empresas 
- Universidad de Salamanca, Grado en administración y Dirección de Empresas 
- Universidad de Cádiz (Cádiz), Grado en Finanzas y Contabilidad 
- Universidad de Sevilla, Grado en Finanzas y Contabilidad 
- Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, Grado en Finanzas y Contabilidad. 
- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Grado en Turismo 
- Universidad de Málaga, Grado en Turismo 
- Universidad Rey Juan Carlos, Grado en Turismo 
- Universidad de Salamanca, Grado en Turismo 
- Universidad del País Vasco, Grado en Finanzas y Contabilidad 

 
En el curso 2024-25 se registraron un total de 5 estudiantes para realizar estancias 

acogidas al programa SICUE dentro de los destinos ofertados para la UEX, 

pertenecientes a las siguientes titulaciones: 
-Grado en Administración y Dirección de empresas (2 estudiantes): 

 
 

1 NAFM: número de alumnos foráneos matriculados 
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-1 estudiante Universidad de Córdoba 

-1 estudiante Universidad de Almería 

-Doble Grado ADE/Turismo (2 estudiantes): 

- 1 estudiante Universidad de Málaga 

- 1 estudiante Universidad de Alicante 

-Finanzas y Contabilidad (1 estudiante): 

- 1 estudiante Destino: Universidad Málaga 

 
En este mismo programa recibimos a un estudiante procedente de la Universidad de 

Salamanca. 

 
3.- CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORA DEL CURSO ANTERIOR 

 
  

Acción de Mejora 
¿Implantación?  

Observaciones Sí Parcialment 
e 

No 

1 Analizar los acuerdos 
de movilidad 

x   Se ha firmado un nuevo acuerdo 
interinstitucional de movilidad con la 
Universidad ADNAN MENDERES 
UNIVERSITY, Turquía. 

 
 

4.- DEBILIDADES Y ÁREAS DE MEJORA DETECTADAS 
 

Debilidad: Convalidación de nota de los estudiantes que han superado asignaturas en 

universidades italianas y cuya calificación se registre en el TOR como APTO. Dichas 

calificaciones acaban siendo equiparadas un la UEx por un 5, suponiendo en algunos 

casos un prejuicio en la nota media del estudiante. 

Área de mejora: Aumentar el número de los acuerdos interinstitucionales para la 

movilidad con nuestro centro. 

Área de mejora: Mejorar la comunicación de las acciones y oportunidades de movilidad 

con los estudiantes del centro. 
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5.- PLAN DE MEJORA. 
 

N Acción de Mejora 
(descripción) 

Responsable de la 
ejecución 

Plazo o 
momento de 

ejecución 
Observaciones 

1 Potenciar las posibilidades 
que ofrece Eugreen. 

Responsable de 
movilidad 

Curso 2025/26 Aprovechar el marco que 
ofrece Eugreen para 
incrementar acuerdos 

2 Informar los estudiantes 
que realizan su movilidad 
en Universidades Italianas 
que, en caso de obtener 
calificaciones de APTO (5 
en UEX) en su TOR, 
podrán acreditar una 
calificación numérica para 
la consecución de una 
calificación superior al 5. 

Responsable de 
movilidad 

Curso 2025/26 Los estudiantes deberán 
aportar documento oficial, 
gestionado por 
responsable de movilidad 
del centro y el Secretariado 
de RRII de la UEX. 
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